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16/01/2012 

NOMBRAMIENTO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO 
 
Por Resolución de 26 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Madrileño de Salud, se nombra personal estatutario fijo en las siguientes 
categorías: 

 Facultativo Especialista de Aparato Digestivo del Servicio de Salud de la Comunidad 

de Madrid. 

 Facultativo Especialista de Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología del 

Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid. 

 Facultativo Especialista de Hematología y Hemoterapia del Servicio de Salud de la 

Comunidad de Madrid. 

 Facultativo Especialista de Oncología Médica del Servicio de Salud de la Comunidad 

de Madrid. 

 Facultativo Especialista de Psiquiatría del Servicio de Salud de la Comunidad de 

Madrid. 

 Facultativo Especialista de Urología del Servicio de Salud de la Comunidad de 

Madrid. 

 
Presentación de documentos 

Se establece un plazo de veinte días naturales para la presentación de los documentos 
señalados en la base novena de la convocatoria. 

 Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o pasaporte. 

 Original o fotocopia debidamente compulsada del título exigido para su participación 
en estas pruebas selectivas.  

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 
Toma de Posesión 

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (12 de enero de 2012), para efectuar la toma de posesión que se 
llevará a efecto en los órganos de gestión de personal de los centros adjudicados. 
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